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Previo a decidir sobre la terminación por pago total de la obligación 

deprecada por el apoderado de la parte actora, se le REQUIERE por el 

término de ejecutoria de esta providencia, para que aporte poder con 

facultad para recibir por parte de la entidad bancaria demandante o, en su 

defecto, solicitud proveniente de la representante legal de la ejecutante 

misma. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 461 del C.G.P., exige expresamente 

que el apoderado tenga facultad para recibir, hecho que no es el caso 

aquí, puesto que, si bien en el poder adosado con la demanda ejecutiva 

aparece facultad para solicitar terminación por pago, también lo es que no 

se le confirió la facultad de recibir, que es la que el legislador exige en la 

norma prenotada. 

 

En firme esta providencia ingrese al despacho para continuar el proceso 

con lo que corresponda, teniendo en cuenta el recurso de reposición 

pendiente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 99 del 29 de julio de 2021 
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